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CONVOCATORIA CONCURSO DE TRASLADOS
INFORMACIÓN DE INTERÉS SOBRE LA CONVOCATORIA

¿Quién puede participar en la convocatoria? El personal funcionario y laboral fijo, que se encontraba en el apartado
primero.- Ámbito general de participación, de la Convocatoria de 5 de junio de 2019.

¿Cómo y cuándo puedo inscribirme en el proceso? Rellenando el formulario online, desde el día 5 hasta el 12 de

junio, ambos incluidos. Quedan excluidos otros medios distintos.

¿Cuántas peticiones de puestos puedo solicitar? Hasta un máximo de 20, pudiendo elegir en que provincia, localidad y

puesto de trabajo.

¿Puedo rellenar más de una solicitud? Los empleados solamente pueden disponen de una única solicitud de participación

activa en el proceso. Si cambias de opinión puedes eliminarla y formular una nueva. No cabe modificar una existente.

¿Cómo me informo sobre mi inscripción y situación en la convocatoria? Correos publicará, y mantendrá

informados a los participantes en cada fase del proceso a través de su página web www.correos.com y del Canal Personas de

Conecta. Para cualquier consulta o aclaración puedes dirigirte igualmente a la dirección de correo provision.rrhh@correos.com

http://www.correos.com/
mailto:provision.rrhh@correos.com
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CONVOCATORIA CONCURSO DE TRASLADOS
INFORMACIÓN DE INTERÉS SOBRE LA CONVOCATORIA

• Antes de comenzar actualiza tu navegador a las últimas versiones disponibles: mejorará el rendimiento durante 
tu inscripción.

• Es aconsejable utilizar un ordenador personal. No se asegura el correcto funcionamiento en dispositivos móviles. 

• Recuerda que las solicitudes no son modificables una vez finalizado el proceso. En el caso de querer rectificar 
tu solicitud debes anular la grabada y volver a iniciar una nueva. Por este motivo, intenta tener clara la elección antes de 
comenzar la solicitud.

• Antes de comenzar el alta en el formulario ten a mano los siguientes datos:

• DNI/NIE: Compuesto por 8 dígitos. Completa en la solicitud con ceros delante.

• Número de Teléfono Móvil y Cuenta de Correo Electrónico de contacto.

• No olvides Guardar tu solicitud. El proceso no es válido si no se graba la solicitud por tanto no des al botón de salir sin 
previamente haber guardado tu solicitud.

• Saca una copia impresa de tu solicitud. Entra a consultar tus solicitudes para verificar que lo guardado es correcto e 
imprime. Es útil para recordar los datos de tus peticiones.
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¡PLAZO DE INSCRIPCIÓN DEL 5 AL 12 DE 
JUNIO 2019!

•Selecciona en Alta para empezar a crear una 
solicitud nueva.

•Selecciona en Consulta / Anulación para 
visualizar, imprimir o eliminar una solicitud ya 

creada.
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¡RELLENA LOS CAMPOS CON TUS 
DATOS PERSONALES!

Cuando tengas cumplimentados tus datos 
personales debes Aceptar los cursos de 

formación y pinchar en Registrar.

Una vez estés registrado tienes que Aceptar la 
política de privacidad.
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Busca en el desplegable la Provincia donde solicitas el puesto, la
Localidad, la Unidad y por último el Puesto, pincha en Añadir.

En el caso de los puestos de Rurales, aparecerá una leyenda con
los requisitos correspondientes a ese puesto. Si aportas local
márcalo.

---
REALIZA ESTA ACCIÓN CON EL MÁXIMO DE HASTA 20 PUESTOS 

DE PROVINCIA/LOCALIDAD/PUESTO

Méritos vida personal, familiar y laboral: Si marcas discapacidad de hijo, madre o
padre a cargo recuerda que tienes que adjuntar el documento acreditativo que lo
justifique.
Titulación Académica: SI marcas titulación académica Grado, licenciatura, Diplomatura
o FP superior recuerda que debes adjuntar la titulación o bien certificación que lo
acredite.

Selecciona en el desplegable tu Provincia y pincha en Guardar o Salir. Si guardas te aparecerá un mensaje de confirmación 
como este: Si sales no se grabara ningún cambio.
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Recibirás un e-mail indicando que has presentado una solicitud
en el concurso de traslados y en él te indicarán el número de
referencia.

Una vez realizada y guardada podrás imprimir tu solicitud.
Si deseas modificar tu solicitud deberás eliminarla y crear una nueva. Te 

llegará el e-mail de solicitud borrada. 




